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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA

N'L17-202+A,/MDS

Samegua, 17 de abril del2024

VISTOS:

La CARTA N'002-2024-CPPEyALPODSCCJ-PERIODO2024 de fecha 27 de marzo dcl 2024,

CARTA N"001ó-2024-MANC-PP]VIrMDS de fecha 27 de ltlarzo del 2024, CARTA N"003-2024-CPPEyALPODSCCJ-

PERIODO2024 de fecha27 de ¡]i,arzo de12024, INFORME N'284 2024 MDS-OGPP/LDR de fecha 27 de rnarzo de12024,

CARTA N"004-2024-CPPEyALPODSCCJ-PERIODO2024 de fecha 27 de marl,o de|2024, INFORME N'086-2024-OT

OCA,/MDS de fecha 27 de m:,rrzo de12024, ACTA DE SESION ORDINARIA N"002-2024 de fccha 27 de már¿o dcl 2024,

CARTA N"005-2024-CPPEyALPODSCCJ-PERIODO2o24 de fccha 27 de mar¿o del 2024, Infonne N' 0347-2024-OGA-

GM-MDS de fsch¿ 03 d€ abrildel2024, lnforme Legal N' 142-2024-ABMV-OGAJA4DS de fecha l5 de abril del2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, dol Afiículo ll delTítulo Pretimi¡ar de la LcyN'27972, Lcy Orgáuica de Municipalidades,

establece qu€ los gobiernos locales gozatr de autonomia politica, económica y administ¡aúva en los asuntos de su

compete¡ciq aulotromia que radica en la facultad de cjercer aclos de gobiemo, administrativos y de administración, con

sujoción al odcnarnieDto juridico.

Que, el Artículo 20" y 43" de la normatividad acotada, e¡ relación a las atribuciones del alcaldc,

textual¡cnte cstablcce: Articülo 20.- ATRIBUCIONES DEL ALCALDE, Son atribuciotres del alcalde: 6. DicBr decretos y
resoluciotres dc Alcaldí4 con sujecióD a las leycs y ordenalzas; Alículo 43.- RESOLUCIONES DE AICALDÍA. las

Resolucioncs de Alcaldia aprueban y resuelven los asü¡tos de ca.áctor administrativo.

Que, confo¡mo a la L€y N'30137, Lcy que establece criterios de priorización para la atención

del pago de sentenci¿rs judiciales, señala en su articulo 39 que todo pago realizado por las ctrtidades etr virtud de scDtetrcias

judiciales furnes, cs reportado por la Oficina General de Administración del pliego, o la que haga sus veces, al ¡:rocurador
público respectivo, et que a su vez reporta periódicamelte a la itr§tancia judicial a cargo del proceso, a fil de achralizar las

liquidaciones de deuda correspondieDtes. El procu¡ador priblico comu¡ica a la Oficina Gencral de Admñistración dcl pliego,

o la que haga sus veces, la actralizaciótr de deuda realiada por la i$lanciajudicial a cargo, co¡ la ñnalidad de cvitar pagos

cn exceso. Dichas obligaciones son cunplidas bajo responsabilidad.

Que, conforme al Dccreto Supremo No 003-2020-ruS, Dec¡eto Süpremo quc apnreba el

Reglamento de laL€y N" 30137, Ley quc estabtece critrios de prior¿asión para la atención dcl pago de senterciasjudicialcs,
§eñala en sus DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES, Primera. Financiamicrto para el pago de obligaciones

dcrivadas de sertencias judiciales con calidad de cosa juzgeda: El frnanciarniento de adeudos di¡era¡ios dcrivados de

scntenciasjudicial€s ea calidad dc cosajuzgada y en cjecución, es ateridido por la ctrtidad del SectorPÍrbüco do[de se gctre¡a

la deuda cotr ca¡go a su presupu€sto itrstih¡cional.

Que, conforme a Ia Ley N" 2841l, Ley Gerieml del Sistema Nacional de Presupucsto, establece

eo su articulo 70, oumeral 70.1, qüe para el pago de sumas de dhcro por efocto de seEtericias judiciales en calidad de cosa
juzgada, se afecta hosta el tres por ciefito (396) Ce los mortos erobados en el P.esupuesto institucioDal de A.perh¡ra (PIA),
con excepción de los fondos públicos cor¡espondietrtcs a las Fuentes de Financia¡rucnto Donaciones y Transferencias y
Operaciones Oficiales de Credíto tqterno y Extemo, la reserva de contingencia y los gastos vinculados al pago de

remuneraciones, pensiones y servicio de tesoreria y de deuda, (...).
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Que. los artículos 53 y 54 del Dec.eto Lcgislarivo N" 1440, Dcc¡eto Lcgislativo del Sistem¿

Nacio[al de Prcsupuesto Fúblico, establecen quc l¿\ Leyes dc Prcsupucsto del Sector Público co¡sider¿n una Rescr,-a de

Contfugellcia que constitr¡ye un c¡édito prcsupuesta¡io global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas,

destinada a fmanciar los gastos que por su natlmleza y coyútu¡a no puedetr serprevistos en los Presupuestos de los Plicgos,
disponie¡do q e las transfcrctrcias o habilitaciones que se efectuen con ca¡go a la Reserva de Contingencia sc auto¡izan
mediante Decrcto Supremo rcfrendado por cl Mi¡istro dc Ecotromía y Fina¡zas.
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Que, mediante CARTA N"002-2024-CPPEyALPODSCCJ-PEzuODO2024 de fecha 27 de

rr¡aao del 20?4. el presidc¡re del coMrTÉ PERMANENTE PARA LA ELABORACION Y APROBACION DEL

LISTADO PRIOzuZADO DE OBLIGACIONES DERIVADAS DE SENTENCTAS EN CALIDAD DE COSA JUZCADA

PERIODO 2024, soücitó al Prccurador Püblico Muriicipal de la MDS, úfon¡ació¡ coüccmie¡te al reporte de deuda

originadas po¡ seút€ocias judiciales en calidad de cosa juzgada.

Que, mediatrte CARTA N"003-2024-CPPEyALPODSCCJ-PERIODO2024 de fecha 27 de

marzo dcl 2024, el prssidentc del COMITE PERMANENTE PARA LA ELABORACION Y APROBACION DEL

LISTADO PRIORIZADO DE OBLIGACIONES DERIVADAS DE SENTENCIAS EN CALIDAD DE COSA JUZGADA

PERIODO 2024. soticitó a la Oficim General de Plaeeamiento y Presupuesto de la MDS, opi¡ión de disporibilidad
presupuest¿l para cunplir con las obligaciones derivada,s de sctrtelcias en calidad de cosajuzgada.

Que, mediante CARTA N'004-202+CPPEyALPODSCCJ-PERIODO2024 de fecha 27 de

o¿rzo dol 2024, el prcsidente del coMITÉ PERMANENTE PARA LA ELABORACION y APROBACION DEL

LISTADO PRIORIZADO DE OBLIGACIONES DERIVADAS DE SENTENCIAS EN CALIDAD DE COSA ruZCADA
PERIODO 2024 solicitó a la Oficina dc Tesore.i4 opi ótr de disponibilidad finarcicra para curnplir con las obligaciones

derivadas de sc0lencias cn calidad de cosajuzgada.

Que, mediante INFORME N"086-202,1-OT-OGAIMDS de fecha 27 de úarzo del2024, la

Oficha de Tesorcria INFORMÓ que "(,..) en lafuente dejitaüciumiento de Recursos Ditect.lñente Recoudtdos; Secuencia

Funciotal 0l3 Gaslos Adtlit¡¡stralivos y EsrycíÍico de gastt 2.5.5 Pago de Senteficias Judiciales y Laudos At b¡ttde§, pot.el

co cepto de ptiorización de obligaciones derivadis de senlencias en calided de cosa juzgada, por el i porte de S/.

12,650.00: si eriste dísponibilidad fnanciera paru el pago del listado priorizarlo del cot t¡té. "

Que, media¡te ACTA DE SESION ORDINARIA N'002-2024 de fecha 27 de r].¡,arzo dcl 2024,

EI COMITÉ PERMANENTE PARA LA ELABORACTON Y APROBACION DEL LISTADO PRIORIZADO DE

OBLIGACIONES DERIVADAS DE SENTENCIAS EN CALIDAD DE COSA JUZGADA PERIODO 2024. ACORDÓ:

El listado se prior¿ar4 tomando en cuenta lo establecido etr el Afículo 4o, numeral 4.1, sub trumeral l.
Grupo l: Acrcedores en materia laboral, y lo establecido cn el artículo 5', del Decreto SupremoN.003-2020-
JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley N"3013, Ley que est¿blece criterios de prioriza0iótr par¿ la

afeoción del pago ds sentenc ias judiciales.

Aprobar cl Listado Prioüado de pagos de Sentencias Judiciales eu calidad de cosajuzgada pam el pe¡íodo

2024, ol mismo que se encuentB adjuDto como anexo a Ia presc¡t§.

Se emitá acto resolutivo que ratifque lo aco¡dado.
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Que, mcdia¡t€ CARTA N"005-2024-CPPEyALPODSCCJ PERIODO2024 dc fccha 27 de

r¡,afzo del 2024, el p¡esidente del coMITÉ PERMANENTE PARA LA ELABORACION y APROBACION DEL
LISTADO PRIORIZADO DE OBLIGAC]ONES DERIVADAS DE SENTENCIAS EN CALIDAD DE COSA ruZGADA
PERIODO 2024, prcse¡tó a la Ofici¡a Getreral dc Admi st¡ación eI LISTADO PRIORIZADO aprobado por elCOMITÉ
mediarte ACTA DE SESION ORDINARIA N'002-2024, y solicitó que sea ratificado mediante scto .esolutiyo.
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Quc, medianle CARTA N"0016-2024-MANC-PPM/MDS de f-echa 27 de matzo dcl 2024, el

Procurador Publico Municipal de la MDS, pr€setrtó Ia fuformació¡ solicitada respecto al r€poft€ de deuda originadas por

sentencias judiciales er calidad ds cosa juzgada. el mismo que comprende l6 fohos.

Que, medianre INFORME N"28+2024-MDS-OGPP/LDR de f§cha 27 de marzo del 2024, la

oñcina Gener¿l dc Pla[eamicnto y Prssupuesto d€ la MDS, CONCLUYÓ Y RECOMENDÓ (...) que de,ho de l¿rt

dtribuc¡ones que le cotflpete aestu ortciüd e4 ñater¡a estricí¡t e te presupueslal, se ififor¡fla tlue a lofecha e el Reporte

de lo meto 0013 Gestün Adminisfratiúa - Resumen del Marco Presupuestal y lú eje.ucíó dal Gssto del mes de enero a

t arzo 2024, en la especifica 2.5-5 Pago de se te cías judiciales, laudos arbitrales, se cuefila cofi S/. I2,650.00e elPIM-'
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Que, mediaote Informe N' 0347-2024-OGA GM-MDS de fccha 03 de abril del 2024, la Oficiua

GeDeral de Admin¡tración solicita que se ratifique via acto rcsolutivo lo acordado por cl comité que, aprobó el cuadro de

disaibución del listado PRIORIZADO DE OBLIGACIONES DERMDAS DE SENTENCIAS ruDICIALES CON

CAIIDAD DE COSA ruZGADA _ PERIODO 2024.

Que, mcdiarte Infonne Legal N" 142-2024-ABMV-OGAJ/MDS de fccha I5 dc abril d€l 2024,

la Oficina Gcneral de Ascso¡ía Jurídica iÍdica quc, respecto al pedido prescntado por la President¿ del Comfé para la

Elaboraciótr del Listado Priorizado de Obligacio¡es Dcrivadas dc SeÍtencias cotr Calidad de cosa Juzgada, en referencia al

acuerdo aprobado medi¿ute Acta de Sesión Ordiua¡ia N" 002-2024; y e¡1 el marco Ce lo disp§.sto en Lcy N" 3013?, Ley qu§

Establece Critcrios de Priori¿ción para la atcociótr dcl Pago de Scntcncias Judiciales, y su Reglamento aprobado por el

Decrcto Sup¡emo N 003-2020-JUS; corresponde realüar la ap¡obación dcl Listado Priorizado de Sentetrcias eII calidad dc

Cosa Juzgada para el pe¡iodo 2024; por lo quc se recomierda su formalización mediantc Acto Resolutivo.

Por, Ios ñrndame¡rtos expuestos, y en rrso de las atribuciones cooferidas por cl inciso 6) del

añicr¡lo 20" dc Ia Ley Orgánica dc Municipalidades - Ley Ne 27972; la Mu[icipaüdad Distrital de Samegua.

ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR" 10 aprobado por el comité para la Elaboraciól del

L¡stado Pnorizado de Obligaciones Derivadas de Sentencias coa Calidad de cosa Juzgada, conforme al cuadro de

distribución de pago de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada para el pe odo 2024; cl ¡nismo que se anexa al

proscEte y quc ascb¡de a utr mooto de S,/. 12,650.00 (Doce mil seiscientos citrcuenta con 00,/100 soles); conforme a la Lei
N" 30137. I-ey que Establecc Criterios de Priorizaciótr para la atcnción dcl Pago de Scntencias Judicialcs, y su Reglamento

ap¡obado por €l Decreto Supremo N" 003-2020-JUS; y en merito a las coIlsidcmciones cxpuestas cn la presetrte Resoluciófl.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR aI Presidenlc del Comité para la Elabor¿cióD del

Listado P;o¡izado de Obli8aciotres De¡ivadas de Sentcncias con Calidad de cosa Juzgad4 proseguir confolm€ a sus

atribuciones. bajo respoosablidad.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, bajo responsabilidad a la Gereucia Mtlricipal.
OfrciEa General de Admi¡¡istración, Oficina Gengral dc Planeamieúto y Prcsupuestq Of¡cila GeEeral de Asesoria Juridica.

Proct¡rador Publico Münicipal y a la Oñcim dc Aterción at Ciudadaoo y Gestión Documentaria; los mismos que conforma¡i
el comité para el cumplimie¡to do la pr€selrtc resolució¡ en mérito a slls fu¡cienes.

ARTiCULO CUARTo. - DISPoNE& ta Publicació¡ de la Pr€seute Resolución en el portal

de la Págim Web de l¿ Municipalidad Diskital de Samegua.

REGÍ§TR'E§E, colr,f U]\ÍQIÍE§E y C(npr,¡ sp.,
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SE RESUELVE:


